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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00232-00 
 
En atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas medidas 
cautelares, y como quiera que las mismas son legalmente procedentes, de 
conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado ordena DECRETAR:  

  
- El EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con las 

matrículas inmobiliarias No. 300-186883 y 300-196511, de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga, los cuales son denunciados como de 
propiedad de la demandada NUBIA DAZA SIERRA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 63.282.395. 

  
Líbrese el oficio respectivo para que se proceda con el registro de la medida según 
el artículo 593 del C.G. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 211 del 19 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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